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Contrabando
Art. 319 del Código Penal

Favorecimiento del contrabando
Art. 320 del Código Penal

Defraudación a las rentas de aduana
Art. 321 del Código Penal

Lavado de activos
Art. 323 del Código Penal

Enriquecimiento ilícito de particular
Art. 327 del Código Penal

Omisión del agente retenedor
Art. 402 del Código Penal

Omisión de activos o inclusión de
pasivos inexistente
Art. 434a del Código Penal

Defraudación o evasión tributaria
Art. 434b del Código Penal

Los delitos tributarios y aduaneros no solo representan riesgos legales críticos, sino 
también contingencias que pueden comprometer la reputación y la sostenibilidad de las 
organizaciones, con implicación y responsabilidad penal a los representantes legales o 
directivos de la empresa.


